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NUEVA NORMALIDAD:  
 

REAL DECRETO-LEY 21/2020, DE 9 DE JUNIO, DE MEDIDAS URGENTES DE PREVENCIÓN, 

CONTENCIÓN Y COORDINACIÓN PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA 

POR EL COVID-19. 

El capítulo I, artículos 1 a 5, recoge las disposiciones generales, esto es, el objeto y el ámbito 

de aplicación del real decreto-ley, los órganos competentes, así como las medidas que se 

deben adoptar para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-

19. 

El capítulo II, artículos 6 a 16, recoge el mantenimiento de determinadas medidas de 

prevención e higiene, para todos los sectores. 

El capítulo III, artículos 17 y 18, recoge diversas disposiciones que habilitan para regular la 

oferta de plazas y el volumen de ocupación en los servicios de transporte de viajeros por vía 

marítima, por ferrocarril y por carretera, todos ellos de competencia estatal. 

El capítulo IV, artículos 19 a 21, contiene medidas relativas a medicamentos, productos 

sanitarios y productos necesarios para la protección de la salud 

El capítulo V, artículos 22 a 27, prevé medidas para la detección precoz de la enfermedad y el 

control de las fuentes de infección y vigilancia epidemiológica. 

El capítulo VI, artículos 28 a 30, dispone una serie de medidas para garantizar las capacidades 

del sistema sanitario en materia de recursos humanos, planes de contingencia y obligaciones 

de información. 

El capítulo VII, artículo 31, regula el régimen sancionador aplicable al incumplimiento de las 

medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en este real decreto-ley. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

La disposición adicional primera contiene previsiones específicas en relación con los controles 
sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados por AENA, mientras que la disposición 
adicional segunda incorpora las previsiones en materia de sanidad exterior en puertos de 
interés general. 
La disposición adicional tercera recoge la autorización a la Administración General del Estado 

para otorgar avales por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 

la disposición adicional cuarta se levanta la suspensión de los plazos de caducidad de los 

asientos registrales establecidos 
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La disposición adicional quinta establece que en el ámbito de las Fuerzas Armadas será la 

Inspección General de Sanidad de la Defensa, quien realice las acciones necesarias para el 

cumplimiento de las disposiciones previstas 

La disposición adicional sexta establece de manera coyuntural, y ante la situación de crisis 

sanitaria, la posibilidad de incorporar al proceso de dispensación la aplicación de las 

tecnologías de la información y la comunicación para garantizar una atención y seguimiento 

farmacoterapéutico óptimo y acercar la medicación al paciente cuando 

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley. 

La disposición final primera modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, 

introduciendo una nueva disposición adicional sexta 

La disposición final segunda modifica la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 

Sistema Nacional de Salud. 

La disposición final tercera modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías 

y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 

La disposición final cuarta modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19 

La disposición final quinta modifica el artículo 36 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19relativo al derecho de resolución de determinados 

contratos sin penalización por parte de los consumidores y usuarios 

Asimismo, se deroga el artículo 37 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 

coherencia con la mayor flexibilización en materia de juego establecida durante las fases II y III 

del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad. 

La disposición final sexta relaciona los títulos competenciales que amparan al Estado para 
dictar el real decreto-ley. 

 
La disposición final séptima introduce una habilitación para su desarrollo reglamentario, a 
favor de los Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

 
Por último, la disposición final octava determina el momento de entrada en vigor del real 

decreto-ley, que tendrá lugar el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de aplicación. 


